
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 
 

Medellín, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

Concedido el recurso de APELACIÓN por el Juez de instancia en debida forma, 

procede esta Sala a ADMITIR el mismo de conformidad al artículo 82 del CPT y 

SS, modificado por el artículo 40 de la Ley 712 de 2.001; a su vez modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2.007. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada; 

 

 
 
 

 

   
  

 

   
 

 

   
  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados N° 220 

del 06 de diciembre de 2022.  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/130 
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